
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-00438 

Asunto: Incorpora – requiere 
 

 

Se incorpora la admisión de la tutela interpuesta por la señora LINA MARÍA PALACIO 

CARDONA en contra del Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Medellín. En el numeral 

octavo de dicha admisión el Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito, niega la 

medida provisional solicitada por la accionante consistente en la suspensión de 

desalojo en su contra; por lo anterior, teniendo en cuenta que ya han pasado los 

diez (10) días para que la demandada realizara la restitución y entrega del inmueble, 

según lo manifestado por la parte demandante mediante memorial que se incorpora 

al expediente, se ordena elaborar el correspondiente comisorio dirigido a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____141______________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a77592c32d33b51aa6043b127f013c5c4263b2cd708f95df35c63209c3cf5ccc

Documento generado en 12/10/2023 02:49:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01284-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1850 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual, por auto del día 15 de agosto de 2023, se 

le requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga 

procesal consistente en realizar las acciones que considere pertinentes en 

informar si desea solicitar nuevas medidas cautelares, o proceda a realizar la 

notificación a la parte demandada, así como también al curador Ad Litem 

nombrado por el despacho en representación de los herederos 

indeterminados de Juan Manuel Hoyos Gómez, so pena de aplicar las 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



sanciones que establece el artículo 317 CGP, es de señalar que si bien hubo 

suspensión del proceso coadyuvada por la parte demandada, lo cierto es que 

no se cumplen los requisitos para tener a dicha parte notificada por conducta 

concluyente, y por ello, en auto que antecede se requirió a la parte actora 

bien para impulsar las medidas cautelares, o en su defecto notificar a la parte 

demandada, no cumpliendo a la fecha ninguna de las cargas indicadas., 

como tampoco presentó solicitud alguna que interrumpiera el término de 

desistimiento tácito 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de las medidas cautelares, por 

cuanto las mismas fueron levantadas en auto de fecha 03 de agosto de 2022. 

(ver archivo 11, cuaderno 2). 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___141_________  
 
 
 Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1841 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00374-00 

ASUNTO: Incorpora - no tramita recurso – resuelto en auto que antecede 

 

Se incorpora al proceso memorial presentado por la parte accionante en el que propone recurso 

de reposición en contra de la providencia mediante la cual el Despacho declaró judicialmente 

terminado el proceso, por pago de las cuotas en mora. 

 

Sin embargo, revisando el expediente se encuentra que la apoderada demandante radicó 

memorial indicando el yerro, y manifestando lo siguiente: “1. Se sirva, no tener en cuenta el 

memorial que solicita terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, puesto que, en 

momento posterior, la demandada pagó la totalidad de las obligaciones, en ese orden, le solicito: 

2. Se sirva dar por terminado el proceso por pago total de las obligaciones contenidas en los 

PAGARÉ SIN N° SUSCRITO EL 19 DE DICIEMBRE DE 2001, Pagaré N° 068102930237 y pagaré 

SIN N° SUSCRITO EL 31 DE JULIO DE 1984”. 

 

Y en razón a ello, el Despacho procedió de conformidad, y mediante auto del 08 de septiembre 

de 2023 (archivo 16) auto que en efecto fue posterior al recurrido, el Despacho  resolvió: 

“PRIMERO: Adicionando el numeral Primero (1) el auto del día 30 de agosto de 2023, en sentido 

de Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de MARTHA FRANCISCA GIL DE RINCON Y GILBERTO RINCON 

CASTRILLON, por pago total de la obligación”.  

 

En este sentido, considera el Despacho que no hay lugar a tramitar el recurso presentado pues 

en efecto el auto que salió posterior al auto recurrido resolvió la inconformidad del presente 

recurso.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___141____________ 

 
Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00605-00 

ASUNTO: Incorpora – aclara - tiene en cuenta valla - ordena incluir en registro de 

emplazados – requiere demandados por última vez- requiere demandante  

 

Se incorpora al expediente la respuesta allegada por parte del Municipio de Medellín 

(archivo 029). Documento que podrá ser solicitado vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público.  

 

Así mismo, se incorpora al proceso memorial allegado por al apoderado demandante, 

mediante el cual allega evidencias de las gestiones realizadas para obtener respuesta 

por parte del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 

 

Siendo la oportunidad procesal, el Despacho aclara, que no hay personas por 

notificar pues los señores JUAN CARLOS y JOSÉ IGNACIO MORALES MONSALVE, 

fueron emplazados (visible a archivo 027) tal como se ordenó en el auto que admitió 

la demanda. 

 

De otro lado, se incorpora prueba de la instalación de la valla en el inmueble objeto 

de la Litis (archivo 031), la cual cumple con los requisitos establecidos en el numeral 

7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Dado lo anterior, y en vista de que ya reposa en el expediente la constancia de 

inscripción de la demanda (archivo 019), verificado entonces el cumplimiento de los 

requisitos de ley, esto es, inscrita la demanda y aportadas las fotografías y la 

constancia de la instalación de la valla en el bien objeto de usucapión, procede el 

juzgado con las demás etapas procesales subsiguientes. 

 

En consecuencia, dado que se han cumplido cada uno de los requisitos establecidos 

en el numeral 7 del art. 375 del C.G de P, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 

PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, por la Sala Administrativa del Consejo Superior 



de la Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de la valla, en la base de datos 

dispuesta para tal efecto. 

 

Finalmente se requiere por última vez a la parte demandada para que cumpla con 

la carga procesal impuesta y consiste en: “En vista de que la apoderada de los 

demandantes, presento una contestación de demanda totalmente antitécnica y 

cuyas pruebas están en desorden y no hay claridad frente a cuáles serán las pruebas 

de la contestación, por lo que el Despacho le concederá el termino de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia a fin 

de que allegue de manera ordenada la contestación y las pruebas de la 

contestación en un solo archivo así como los poderes de la contestación”. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que siga gestionando la 

respuesta del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __141_____________ 
 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro.1847 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00605-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda de reconvención 

 

Se incorpora al expediente escrito de subsanación presentado de manera oportuna 

(archivo 03 Cuaderno Principal –Reconvención).  

 

Subsanados los requisitos exigidos por el Despacho, ajustada la presente demanda 

de pertenencia a los lineamientos consagrados en los artículos 82 y ss, 368 y ss del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención promovida por 

NATALIA ÁLVAREZ MORALES y ELVIA DEL SOCORRO JARAMILLO, en contra 

de JAVIER DE JESÚS ARANGO OROZCO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda, el trámite VERBAL dispuesto en los 

artículos 368 y Ss. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: La presente providencia se entiende notificada por estados de 

conformidad con el art. 295 del Código General del Proceso, para lo cual, la parte 

demandada cuenta con el término de veinte (20) días para que contesten la 

demanda y alleguen las pruebas que pretenden hacer valer.  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 



 

 

                                                                      

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al (la) Dr.(a) ELIANNY MARIA MORENO MENA. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
F.R.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____141___________ 
 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00698 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.273.205 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.273.205 

Gastos $ $ 

Total $ $2.273.205 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00698 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00713 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $176.404 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $176.404 

Guía 234315 (archivo 08) $ $7.000 

Guía 234215 (archivo 13) $ $7.000 

Total $ $190.404 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00713 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00846 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $96.587 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $96.587 

Gastos $ $ 

Total $ $96.587 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00846 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____137_______________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00849 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $120.191 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $120.191 

Gastos $ $ 

Total $ $120.191 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-00849 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __141_________________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-01005 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.720.699 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.720.699 

Gastos $ $ 

Total $ $2.720.699 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑÓZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2023-01005 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___________________ 
 

        Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01006 

Asunto: No accede a lo solicitado 
 

 

Solicita el abogado de la parte demandante se corrija el mandamiento de pago 

en el sentido de indicar que, se ordene el pago a favor del “PATRIMONIO 

AUTONOMO ALPHA”, y no a favor de “FIDUCOOMEVA vocera del 

PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA”, se basa en el art. 2.5.2.1.1 del Decreto-

Ley 2555 de 2010. 

 

Verificado el mandamiento de pago se observa que se libró a favor de 

“FIDUCOOMEVA vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA”, conforme el 

art. 430 del C. G. del P. 

 

Ahora bien, es de recodar que un patrimonio autónomo no es persona jurídica 

ni natural, y quien lleva la personería para la protección y defensa de sus bienes 

es su vocera, que para el caso en concreto es FIDUCOOMEVA, por lo que no 

no se accederá a corregir el mandamiento de pago, pues no es posible librar 

mandamiento a favor de un patrimonio autónomo, al no tener capacidad para 

ser parte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
  

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _141____  

 
     Hoy, 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1846 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01063-00 

ASUNTO: Rechaza demanda por no subsanar en debida forma 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia que 

inadmite la demanda. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este Despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia del 06 de septiembre de 2023, el 

Juzgado inadmitió la presente demanda por considerar, entre otras cosas, que era 

necesario que la parte accionante “3. Para efectos de determinar quiénes deben ser 

los litisconsortes por pasiva, en virtud de lo establecido en el art. 69 de la ley 1579 

de 2012 y el inciso tercero del numeral 5 del art. 375 del C. G del P., se deberá 

aportar certificado especial para procesos de pertenencia expedido por la oficina de 

registro de instrumentos públicos correspondiente para el inmueble pretendido. 

Teniendo en cuenta el contenido de ese documento, deberá dirigirse la demanda en 

contra de quienes figuren como titulares de derechos reales ajustando los hechos y 

pretensiones de la demanda a dicha circunstancia, y adecuar el poder especial según 

quienes deban ser demandados. (…)  

8. Deberá aportar las matrículas inmobiliarias actualizadas 2023 (…)  

 



 

Presentado el escrito de subsanación se observa que, la parte actora pretende dar 

cumplimiento a lo requerido indicando frente al requisito 3 lo siguiente: “Respecto 

al certificado especial descrito. En el Art. 69 de la ley 1579 de 2012, debo manifestar 

que la matrícula inmobiliaria 01N-461912 ha estado bloqueada por que se encuentra 

en proceso de “calificación” en la ORIP Norte de Medellín, porque a la fecha están 

en estudio precedentes solicitudes que hasta no ser resueltas no permiten atender 

la solicitud de certificado especial. auto de admisión se ordene a la ORIP-NORTE 

expedir dicho certificado. Debo advertir que igualmente la misma dificultad de fuerza 

mayor se presenta al día de hoy para obtener la expedición a la fecha del certificado 

de tradición de la matrícula 01N-461912 (…) 

 

Y frente al requisito 8: “Al respecto me permito aportar de manera provisional en un 

solo archivo pdf con la demanda y sus anexos el certificad de tradición y libertad de 

julio de 2023, dado que a la fecha dicha matrícula se encuentra bloqueada por efecto 

de estar bajo “calificación” 

 

Ahora bien, es importante, ponerle de presente al memorialista, que la matrícula 

inmobiliaria y el certificado exigido son requisito obligatorio para la admisión de la 

demanda como tal como lo exige el inciso primero del numeral 5 del artículo 375 del 

Código General Del Proceso, cuando establece: “5. A la demanda deberá 

acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de mayor 

extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que 

en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre 

el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella. Cuando el bien esté gravado con 

hipoteca o prenda* deberá citarse también al acreedor hipotecario o prendario” 

 

De los anexos allegados con el cumplimiento de los requisitos, se evidencia 

claramente que el actor no aporta el certificado especial de pertenencia y tampoco 

las matrículas inmobiliarias actualizadas, aduciendo que esta se encuentra en 

calificación por parte de registro, lo que hace el requisito aún más que necesario, 

dado que si la Oficina está actualizando la matrícula, significa que hay anotaciones 

nuevas que están siendo incorporados a dicha matricula inmobiliaria, y tal como lo 

estipula el artículo mencionado, cuando exige como requisito necesario para la 



 

admisión de la demanda estos documentos, es necesario conocer al momento de la 

admisión las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro- 

 

De otro lado y dada la petición del abogado, es claro que la misma no está llamada 

a prosperar, pues en efecto los documentos son requisitos exigidos para la admisión 

de la demanda, por lo que es la parte actora quien tiene la carga de realizar las 

gestiones previas para allegar estos con la demanda, por lo tanto, NO es una carga 

del Despacho admitir para solicitar tales requisitos.  

 

En vista de que no fueron aportados dichos documentos, se le indica al actor, que 

las exigencias solicitadas no son otras distintas a las exigidas por la norma y son 

requisitos requeridos para la admisión de un proceso de pertenencia y máxime 

cuando de dichos documentos surge la parte pasiva del proceso.   

 

Indudablemente se trata de una subsanación que impide a este Despacho admitir la 

demanda pues se incumple con los requisitos exigidos para este tipo de procesos.  

 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___141____________ 

 
Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 895e5147ab78670a1f73372f7b650d1080fbd0f9a41b0b284c75ba63c6eac16e

Documento generado en 12/10/2023 02:49:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01153 
Asunto: Deniega Mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1758 
 

 

Encuentra el Despacho que los documentos allegados como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es 

pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 
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Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Ahora bien, el título complejo es “Cuando la obligación ejecutable se deduce 

del contenido de dos o más documentos dependientes o conexos. En este caso, 

el mérito ejecutivo emerge de la unidad jurídica del título, al ser 

integrado éste por una pluralidad de documentos ligados 

íntimamente”2. 

 

Aclaro lo anterior, se advierte que el apoderado demandante indica que la 

obligación demandada por “Obligación de Dar o Hacer de Suscribir Escritura 

Pública” se desprende del poder-convenio suscrito entre los señores DIANA 

MARÍA JARAMILLO DESTOUESSE y JUAN GABRIEL RODRÍGUEZ LÓPEZ el día 

20 de febrero de 2017, el cual consta en el poder y en el mismo convenio de 

la liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Entiende el Despacho de la confusa demanda presentada, que, como el 

abogado LUIS FERNANDO ÁLVAREZ VÁSQUEZ, solo elevó a escritura pública 
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la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, no así la liquidación de 

la sociedad conyugal, estando debidamente otorgado el poder para tal fin; se 

ejecute lo plasmado en el poder-convenio3 firmado el 20 de febrero de 2017 y 

el memorial presentado por ese abogado ante la Notaria 19 de Medellín4 

mediante ejecutivo de obligación de hacer.  

 

Debe el Despacho ilustrar al litigante, indicándole que un poder constituido 

para realizar un respectivo trámite no constituye título ejecutivo, toda vez que, 

el poder es un mandato5 que el otorgante da al abogado para la realización de 

una gestión; no es un documento que provenga del deudor como lo establece 

el art. 422 del C. G. del P.;  ya que, ninguna de las partes se constituyó deudora 

de otra, pues el trámite que se pretendía realizar era de mutuo acuerdo, por 

lo tanto, no se creó una obligación clara, expresa y exigible a cargo de alguno 

de los cónyuges. 

 

Sin realizar más consideraciones, observa el Despacho que de todos los 

documentos allegados como base de ejecución no se desprende una obligación 

clara, expresa y exigible, por lo tanto, se denegará mandamiento ejecutivo, no 

sin antes orientar al abogado para que presente el proceso de liquidación de 

sociedad conyugal ante el Juez competente.  

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

                                                 
3 Archivo digital 03 
4 Archivo digital 07 
5 Artículo 2142 del C. C.  



 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _141____  
 
     Hoy, 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-01172 
Asunto: DENIEGA MANDAMIENTO 

Interlocutorio Nro.1723 
 

 

Ha sido allegado para el cobro un documento contrato de arrendamiento de 

local comercial que pretende ser título ejecutivo, en este orden de ideas, y a 

efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 
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Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, el documento allegado como base de ejecución contrato de 

arrendamiento de local comercial no es el título idóneo para el cobro de la 

pretensión PRIMERA de la demanda que en sus numerales del 1 al 14 están 

encaminadas al cobro de CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN, y al existir una 

propiedad horizontal del Centro Comercial conforme se indicó en la párrafo 

introductorio del contrato de arrendamiento las cuotas solicitadas en la 

demanda deben acreditarse mediante Certificado de Cuotas del Administrador 

del Centro Comercial conforme el art. 48 de la ley 675 de 2001 que indica “…el 

título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 

expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional…”; por lo anterior, este Despacho no librará mandamiento por dichas 

pretensiones al no presentarse el título ejecutivo para tal fin. 

 

Ahora bien, para continuar es necesario saber que es título complejo “Cuando 

la obligación ejecutable se deduce del contenido de dos o más documentos 

dependientes o conexos. En este caso, el mérito ejecutivo emerge de la 



 

unidad jurídica del título, al ser integrado éste por una pluralidad de 

documentos ligados íntimamente”2. 

 

Aclarado lo anterior, se advierte que en la misma pretensión primera desde los 

numerales del 15 al 38 se pretende el cobro de unos CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO por un valor y en unas fechas que no son claras en el 

contrato de arrendamiento, pues en este, en cuanto al monto del canon, en su 

cláusula SEXTA se dice que será la suma indicada en el numeral 2.1.1.1. del 

Anexo 1, el cual no fue anexado; y frente a la fecha de pago se señala que 

será dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la respectiva 

factura expedida en debida forma por parte de la ARRENDADORA, (ver cláusula 

SÉPTIMA).  

 

Debe indicarse que, no se adjuntó el anexo 1 para verificar el valor inicial del 

canon de arrendamiento, y tampoco se expresó en la demanda la fecha de 

presentación de la respectiva factura expedida en debida forma, si bien es 

cierto en el hecho quinto se hizo una relación de las facturas, no se logra 

verificar si las factura fueron “expedidas en debida forma” conforme lo 

indicado en el contrato. 

 

Por lo expuesto, y dado que no se conformó el título complejo o compuesto 

que cumplieran los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, el Despacho no librará mandamiento de pago por los cánones de 

arrendamiento por falta del requisito de claridad en el título presentado 

contrato de arrendamiento, pues sus términos son confusos, existiendo 

incertidumbre respecto al plazo y a la cuantía. 

 

Finalmente, y teniendo en cuenta que, en la pretensión SEGUNDA se quiere 

cobrar la cláusula penal en él pactada, se trae a colación las consideraciones 

expuestas en sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia del 23 de 

mayo de 1996, Ponente Dr. Carlos Esteban Jaramillo, Expediente No.  4607: 

““es el negocio constitutivo de una prestación penal de contenido patrimonial, 

fijada por los contratantes, de ordinario con la intención de indemnizar al 

acreedor por el incumplimiento o por el cumplimiento defectuoso de una 

obligación, por norma general se le aprecia a dicha prestación como 
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compensatoria de los daños y perjuicios que sufre el contratante cumplido 

(...)”” 

 

Así la cláusula penal implica el resarcimiento de unos perjuicios, cuyo cobro se 

debe realizar por medio de la vía ordinaria, no siendo procedente por medio 

del proceso ejecutivo, por tanto por la naturaleza de éste, se busca ejecutar 

obligaciones ciertas, sin entrar a debatir las circunstancias que dan lugar a la 

cláusula penal, por lo que no se accederá a expedir orden de pago por dicho 

concepto” 

 

Por lo que teniendo en cuenta que el cobro de tal cláusula requiere una 

declaración frente a la parte demandada, no siendo este el proceso para 

pronunciar la misma, debe de negarse. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva. 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda se presentó totalmente de manera virtual, 

no se hace necesario ordenar la devolución de los documentos radicados. 

 

TERCERO: Se ordena archivar las presentes diligencias, una vez quede en 

firma la presente decisión, háganse las respectivas anotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _141____  
 
     Hoy, 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1849 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01175-00 

ASUNTO: Subsana -Admite demanda – ordena emplazar 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 368 y 390 Ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA – PRESCRIPCIÓN 

DE GRAVAMEN HIPOTECARIO incoada por MARCOS SEPÚLVEDA TRUJILLO 

y CAROLINA SEPÚLVEDA TRUJILLO en contra de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ORTEGA. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de 

MÍNIMA CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el 

término de diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá 

entregar copia y anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y 

futuras nulidades: 

 



 

 

                                                                      

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de 

notificación en un formato que permita al juzgado verificar cuáles fueron 

los documentos enviados al destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente 

la obtención del correo. 

 

CUARTO: Se ordena el emplazamiento de LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ORTEGA, en la forma y 

términos establecidos en los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

De conformidad con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, procédase con la 

correspondiente inscripción en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad 

de publicación de edicto. 

 



 

 

                                                                      

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

inscripción del emplazamiento en la base de datos dispuesta para ello. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) CARLOS MANUEL OSSA ISAZA. 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01179 
Decisión: Deniega mandamiento de pago.  

Interlocutorio Nro. 1761 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en una 

factura de venta electrónica, por lo que para contextualizar el tema, es preciso 

citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura 

electrónica como: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 

de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  



b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  
c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 
expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 
2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 
2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 



del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto”.  

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la 

firma digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las 

facturas con indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación 

de su recibo por el proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de 

pago al no reunirse los requisitos para ser factura electrónica, como tampoco 

factura de venta en los términos del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

 



 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-01187 
Decisión: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO  

Interlocutorio Nro. 1766 

 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el titulo ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 



 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación en los términos enlistados, 

que dé cuente de la validez de la firma impuesta en el certificado del 

administrador que se pretende ejecutar. 

 
De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme 

la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
INTERLOCUTORIO: Nro. 1850 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01192-00 

ASUNTO: Subsana - admite demanda – requiere  

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a lo 

dispuesto por los Artículos 17 numeral 4, 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 390 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por JUAN DAVID RENGIFO MONTENEGRO en 

contra de MATEO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de MÍNIMA 

CUANTÍA dispuesto en el artículo 390 y ss. Del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte accionada, otorgándole el término de 

diez (10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le deberá entregar copia y 

anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o 

aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación. 



 

 

                                                                      
 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto 

que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y 

sus anexos. Además, deberá aportar la constancia de notificación en un formato 

que permita al juzgado verificar cuáles fueron los documentos enviados al 

destinatario. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando además previamente la obtención 

del correo. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse frente al 

libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, 

so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema de Justicia al 

decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la 

pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, 

para considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, 

no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra 

parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el desarrollo del 

juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  del C.G.P que establece  

como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin temeridad en sus pretensiones o 

defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el 

artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 



 

 

                                                                      
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías 

de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) estudiante de derecho SIMÓN PULGARÍN PULGARÍN, adscrito al 

Consultorio Jurídico de la Escuela de Derecho de la Universidad EAFIT. 

 

SEXTO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban perfeccionarse, se 

requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas cautelares o de lo contrario 

proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por 

estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido 

con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del Código General 

del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la 

atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___141____________ 
 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1151 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01197-00 

ASUNTO: Subsana - Admite demanda- requiere 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

los presupuestos procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por EME PROPIEDAD RAIZ S.A.S., 

en calidad de arrendador(a), en contra de GUILLERMO FRANCO YEPES, como 

arrendatario del bien inmueble objeto de la presente restitución, por mora o 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



                                                                   

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la demanda y sus anexos. 

Deberá tener en cuenta que la constancia de notificación que aporte al juzgado 

deberá permitir la apertura y verificación de los documentos que le fueron enviados 

con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado 

por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la obtención del correo 

del destinatario. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para representar los intereses de la parte 

demandante al(la) abogado(a) JUAN SEBASTIAN LLANO HOYOS. 

 



                                                                   

SÉPTIMO: En vista de que no se pidieron medidas cautelares que deban 

perfeccionarse, se requiere al actor para que si a bien lo tiene solicite medidas 

cautelares o de lo contrario proceda con la notificación de los demandados. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____141___________ 
 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01211-00 

Asunto: Rechaza garantía mobiliaria 

Auto interlocutorio Nº. 1835 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 26 de septiembre de 

2023. 

 

En consecuencia, el Juzgado dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente solicitud de aprehensión, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____141___________ 
 
 

Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 A.M. 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce  (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1838 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01218-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 27 de septiembre del 

2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __141_____________ 

 
Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Juez
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Civil 016
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1839 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01225-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 27 de septiembre del 

2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __141_____________ 

 
Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce  (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1840 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01235-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 27 de septiembre del 

2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___141____________ 

 
Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01240-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1831 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

PRIMERO: Como una de las obligaciones trata de un crédito para la adquisición 

de vivienda, adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda a lo regulado 

en el artículo 19 de la ley 546 de 1999, sentencia C-955 de 2000 y la Resolución 

expedida por el Banco de la República vigente para el momento en que se 

configuró la obligación, respecto de la fecha desde la que deben exigirse los 

intereses solicitados y la tasa a la que deben ser liquidados, por cuanto de los 

títulos allegador no se evidencia  cuál de ellos respalda la obligación hipotecaria. 

 

SEGUNDO: Allegará el plan de amortización sobre la obligación hipotecaria 

adquirida para la adquisición de vivienda. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO; INADMITIR la presente demanda, por los motivos expresados 

anteriormente. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____141__________ 
 
 

Hoy 13 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01241-00 
ASUNTO: ADMITE GARANTIA MOBILIARIA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1829 
 

Una vez cumplidos los requisitos en auto que antecede, y por cuanto la solicitud 

reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, 

se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente vehículo: 

 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sijin Automotores - para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo 

contacto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com y 

rojasvabogadosconsultores@gmail.com  

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:rojasvabogadosconsultores@gmail.com


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, para representar la sociedad aquí solicitante 

en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M      
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ___141____________ 
 

 
Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 1825 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01294-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá aclarar tanto en el poder como en la demanda la figura jurídica que 

desea incoar.  

2. De acudir un incumplimiento de contrato, indicará las obligaciones de cada 

parte, cuál fue el incumplimiento de la demandada y señalará en las 

pretensiones, si pretende el cumplimiento forzoso del mismo, o en su defecto, 

la resolución de éste.  

 
3.  Adecuará las pretensiones en el orden correspondiente, en el sentido de que 

la primera pretensión debe ser la declaratoria de existencia de dicho contrato, 

para lo cual indicará los extremos temporales, posteriormente las demás 

declaratorias que pretende e indicará si la pretensión quinta es consecuencial 

de la declaratoria. 

4. Presentará un nuevo hecho indicando con precisión y de manera detallada en 

qué consistía el contrato objeto de este proceso, esto es, las obligaciones que 

tenía cada uno de los contratantes. 

 



                                                                   

5. Teniendo en cuenta que se pretende el reconocimiento de perjuicios morales, 

deberá argumentar de manera fáctica en un nuevo hecho, su procedencia y 

cuál es el perjuicio moral que ha sufrido y que se pretende indemnizar.  

6. Complementará el hecho primero, indicando que tipo de contrato fue 

celebrado entre las partes e indicará de manera completa la fecha del mismo.  

 

7. Complementará el hecho segundo, indicando el valor de la suma de dinero a 

la que se refiere, como fue el método de pago y las fechas del mismo.  

 

8. Aclarará si la suma de dinero referenciada en el hecho séptimo corresponde 

a lo solicitado anteriormente, de lo contrario también indicará, como se dio 

su pago y en que fechas.   

 

9. Como se está pidiendo el reconocimiento de una suma de dinero, se deberá 

dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del C.G.P. esto es, 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento 

en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 

sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 

le atribuya a la estimación.” Por lo que deberá establecer un acápite de 

juramento estimatorio.  

 

10. No siendo una causal de rechazo, se requiere a la parte actora para 

que indique de manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá 

testimonio el testigo solicitado y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 

del Código General del Proceso.    

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 

 



                                                                   

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___141____________ 
 

Hoy 13 DE OCTUBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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